
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

Palacio Municipal
¡prmpalierusalen@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Móvil WhatsApp: 317 436 4334

Jerusalén, 28 de agosto de 2023 
Oficio No.323

Señor Gerente

SELECTIVA S.A.S.
Bogotá D.C.
iuridico@selectiva.com.co

Proceso
Radicado
Demandante
Demandado

EJECUTIVO ALIMENTOS 
253684089001 2021 00046 00 
DIANA JIMENA ROJAS SERRANO 
ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA

Comedidamente me permito comunicarle que mediante providencia de| diecisiete (17) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) proferido en el asunto de la referencia, se declaró 
terminado el presente asunto. En consecuencia, se ORDENÓ EL LEVANTAMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y 
PRACTICADAS que pesan sobre el ciudadano ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA 
identificado con Cédula de ciudadanía No.1.070.624.946 de Girardot.

Funge como demandante la Señora DIANA JIMENA ROJAS SERRANO identificada con
C.C.No.52.184.925.

La medida se comunicó mediante Oficio No.0375 del 12 de noviembre de 2021.

Adjunto:

> Auto interlocutorio No. 125 del 17 de agosto de 2023, consta de 2 folios.

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA
Secretario
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253684089001 2021 00046 00 
DIANA JIMENA ROJAS SERRANO 

ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA

Cordial saludo.

Por medio del presente remito adjunto Providencia del 15 de agosto de 2023 y Oficio No.323 en 
donde se notifica la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares que pesan 
sobre el demandado.

Sin otro particular.

Atentamente:

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA.
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal.
Jerusaién, Cundinamarca.
Móvil: 317 436 4334
Correo: jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co
FfÁV O'R: ÁfeUSÁRREClBIpÓ

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

NO imprima este correo si no es necesario. Cuidemos nuestro planeta

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADk5Mjl5YTE2LTIjOWMtNGVkYy05ZTRiLWU5ZDcOYTAzNTgwNwAQAGLFKORDFDIOI4LCsfOufOc%3D 1/1

mailto:jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dico@selectiva.com.co
mailto:jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADk5Mjl5YTE2LTIjOWMtNGVkYy05ZTRiLWU5ZDcOYTAzNTgwNwAQAGLFKORDFDIOI4LCsfOufOc%3D


REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

Palacio Municipal
iprmpalierusalen@cendoi.ramaiudiciai.qov.co

Móvil WhatsApp: 317 436 4334

Jerusalén, 28 de agosto de 2023 
Oficio No.324

Señor Gerente

EMPRESA AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA PRO LIMITADA
Bogotá D.C.
novedadesdePlantaBancoFalabellaíaiFalabella.cl. dauitian@bancofalabella.com.co
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EJECUTIVO ALIMENTOS 
253684089001 2021 00046 00 
DIANA JIMENA ROJAS SERRANO 
ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA

Cornedidamente me permito comunicarle que mediante providencia del diecisiete (17) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) proferido en el asunto de la referencia, se declaró 
terminado el presente asunto. En consecuencia, se ORDENÓ EL LEVANTAMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y 
PRACTICADAS que pesan sobre el ciudadano ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA 
identificado con Cédula de ciudadanía No.1.070.624.946 de Girardot.

Funge como demandante la Señora DIANA JIMENA ROJAS SERRANO identificada con 
C.C.No.52.184.925.

La medida se comunicó mediante Oficio No.0202 del 16 de mayo de 2022.

Adjunto:

> Auto interlocutorio No. 125 del 17 de agosto de 2023, consta de 2 folios.

Sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente,

CHRISTIAN EDU/f^DO MUÑOZ CÓRDOBA 
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 
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EJECUTIVO ALIMENTOS 
253684089001 2021 00046 00 

DIANA JIMENA ROJAS SERRANO
Demandado ANDRÉS CAMILO VERGARA RUEDA

Proceso
Radicado

Cordial saludo.

Por medio del presente remito adjunto Providencia del 15 de agosto de 2023 y Oficio No.324 
en donde se notifica la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 
que pesan sobre el demandado.

Sin otro particular.

Atentamente:

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA.
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal.
Jerusalén, Cundinamarca.
Móvil: 317 436 4334
Correo: JprmpaIjerusalen(gcendoj.ramajudicial.gov.co
FAVdWFMMlAS RÉ® ÍDÜ

Rarnajtididtl , '
Consejo Superior -de la Judicatura
República de Colombia
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